RES. 1053/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001682, Ent. N° 1317/17)

VISTO: el Oficio N° 12/2017 de fecha 08/03/17 remitido por el Banco de Seguros del Estado, relacionado con la Compra Directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesiona​les para la ciudad de Las Piedras y sus zonas de influencia en el Departamento de Canelones, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se tramitó la Licitación Pública N° 1051 (Expediente N° 2014-17-1-0007054) cuyo objeto era la contratación de la asistencia médica para el Interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; por Resolución N° 0816/2014 de fecha 29/10/14 el Directorio adjudicó a ORAMECO el Renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desiertos el renglón 1, para los restantes Departamentos y zonas establecidas, así como los Renglones 2 y 3, por manifiestamente inconveniente, autorizando a realizar una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesario la Administración;
2) que por Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 21/01/15, se dispuso observar el gasto en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, puesto que el Artículo 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares, prevé para los oferentes, la exigencia de presentar conjuntamente con sus propuestas, el recibo de adquisición del Pliego de Condiciones;
3) que en la oportunidad, obra informe de la Direc​ción de División de Central de Servicios Médicos de fecha 24/02/17, manifes​tando que, según lo dispuesto en las Resoluciones RD N° 816/2014 y 1068/2015, por las cuales se declaró desierta la Licitación Pública N° 1051, se inició procedimiento de Compra Directa basado en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF y  se estima un gasto anual de $ 8:833.000 considerado en el Presupuesto 2017;
4) que se cursaron invitaciones a oferentes, luciendo correo electrónico de fecha 16/08/16 invitando a presentar ofertas para Artigas, Salto, Tacuarembó, Rivera y Paysandú; se adjuntan correos electrónicos de fecha 21/12/16, invitando a Crami a presentar su oferta para los Departamentos de Durazno, Florida, Flores, San José y Canelones, las que  deben regirse por  las condiciones  del Pliego y Memoria Descriptiva de la Licitación frustrada, así como las consultas efectuadas y respondidas en su momento;
5) que luce cotización presentada por Crami de fecha 21/12/16, para Canelones, Área de Las Piedras y zonas de influencia, correspondiente a Renglón 1 (no cotiza para nivel 2 y 3); Tarifa plana (por mes)  $ 617.000; se remitió correo electrónico de fecha 07/02/17 a Crami, comunicán​dole que existe intención de firmar un pre acuerdo, respecto a la atención de pacientes de Primer Nivel por accidentes de trabajo; se le solicita incorporar una paramétrica de ajuste, y especificar cuándo se realizará el primer ajuste. Asimismo se solicita la conformidad sobre el plazo del contrato que será de un año con la posibilidad de ser renovado automáticamente hasta por cuatro períodos anuales más;
6) que luce nota de Crami de fecha 13/02/17, indi​cando que los ajustes se realizarán por IPC en los meses de enero y julio de cada año, siendo el primer ajuste en el mes de julio de 2017; asimismo, se prestó la conformidad en lo referente al plazo; en el mes de febrero de 2017, se acordó que Crami brindará la atención a los trabajadores accidentados o que padezcan enfermedades profesionales al amparo de la Ley N° 16.074 del Departamento de Canelones en la región de Las Piedras y su zona de influencia, por Renglón 1 – primer nivel de asistencia, precio mensual acordado $ 617.000 más IVA, reajustable semestralmente, a partir del 1/07/17 de acuerdo a variación del índice IPC; el plazo del contrato será de un año, pudiendo ser renovado automáticamente hasta por cuatro períodos anuales más, siendo el último plazo, el 31/12/22;
7) que obra informe de fecha 24/02/17 del Departamento de Contralor de Compras, según el cual, dado que el renglón al que se afectará el servicio es el 10299 “gastos de explotación de seguros”, es de carácter no limitativo, no es necesario hacer reserva del gasto; y también consta informe de la Dirección de División Centro de Servicios Médicos de fecha 24/02/17 según el cual:

a) En la instancia de análisis de situación, se llegó a un precio promedio unitario de los que se paga al día de hoy, por Departamento y en todo el país, en lo que corresponde a la atención del Primer nivel de asistencia;
b) A su vez, se consideró como valor tope de referencia, lo que se le paga actualmente a la empresa Mediplus, siendo $ 8.200 por denuncia obrera (valor aproximado al mes de las ofertas, calculado en un mes de atención);
c) Se informó que, de los oferentes originales, no se envió pedido de oferta para Canelones, Las Piedras y zonas de influencia a la empresa AMECOM CADEM, dado que al pedirle oferta para los Departamentos del norte, comunicó que cotizarían para Maldonado, donde están habilitados;                         

d) Renglón 1 – Primer nivel de asistencia: se presentaron dos ofertas:

- Crami – Tarifa plana  $ 617.000

- Círculo Católico – Tarifa plana  $ 1.047.815.

e) Se efectuó la evaluación de ofertas acorde con los puntajes establecidos en el Pliego y a los detalles brindados por los oferentes, llegando a un resultado de 80 puntos para Crami y 47 para el Círculo; debido al alto precio presentado por Círculo Católico y su evaluación tan distante del otro competidor, se desestima la oferta al ser considerada manifiestamente inconveniente; en cuanto a la diferencia entre el precio promedio unitario actual de Centro de Servicios Médicos, y el presentado por Crami hay una diferencia de un 64%; se llegó a la conclusión de que la facturación mensual de la Asistencial en cuestión se va a ver incrementada en un 16%, margen que se considera aceptable y por tanto la oferta es económicamente conveniente;
f) Desde el punto de vista técnico, Crami cumple con todos los requisitos solicitados en el Pliego y memoria descriptiva y ha trabajado con el  B.S.E. desde hace años y sin que se hayan registrado quejas sobre su funciona​miento, por lo que  aconseja la adjudicación del Renglón 1 a Asistencial Crami; 

g) Renglones 2 y 3: Segundo y tercer nivel de asistencia: No se presentaron ofertas. Debido a la proximidad con la Central de Servicios Médicos no se acudió a ASSE o a otra Asistencial para consultar sobre su interés en participar; en base a lo expresado, se recomienda declarar desiertos los Renglones 2 y 3 y dejan  constancia de que estas erogaciones están previstas en el Presupuesto 2017;
8) por Resolución de Directorio N° 131/17 de fecha 08/03/17, por la cual se dispuso adjudicar el Renglón 1 a la Institución de Asistencia Médica Colectiva Crami IAMPP, declarándose desiertos los Renglones 2 y 3, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, ad referendum de la intervención preventiva de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa se realizó sobre las mismas bases y especificaciones idénticas que rigieron el procedi​miento fracasado, habiéndose cursado las invitaciones a los oferentes originales que participaron en dicho procedimiento;
2) que por tanto, el presente procedimiento encuadra en la causal de excepción prevista por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Comunicar al Contador; y 
3) Devolver las actuaciones.
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